
 
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCIÓN 
  
VISTO: El expediente Nota 19076 Proyecto de Ordenanza. Modifica Ordenanza de 
contabilidad y solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que remita el proyecto de 
Presupuesto General de la Administración Municipal 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de tener una instancia de diálogo con funcionarios 
políticos y de planta del Área de Hacienda que deberán implementar las modificaciones 
propuestas en el presente proyecto. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º: Realícese una audiencia con el Secretario de Administración y FInanzas y 
el Contador General de la Municipalidad a los fines de discutir respecto de las 
modificaciones propuestas en el expediente 19076. 
 
ARTÍCULO 2º: La misma, deberá realizarse antes de que finalice el mes de octubre. 
 
ARTÍCULO 3º: Establézcase que dicho expediente permanezca en su respectiva 
comisión. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 1674 Sala de Sesiones, 27 de septiembre de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 


